
   

                    

ENCUESTA 
 

Diplomatura de especialización en el sistema judicial para resolver casos de 
corrupción Amazonas 2014-2015  

 
 

1. ¿Cómo calificaría las sesiones presenciales en los siguientes aspectos? 

 Excelente Muy bueno Bueno Regular Deficiente Total 

Contenido académico  7 2 - - - 9 

Organización  6 3 - - - 9 

Nivel de los docentes 7 2 - - - 9 

 

 
 

 
 



   

                    

 

 

 
 

. Comentarios adicionales: 

- Que se realicen más talleres, casos prácticos en las clases presenciales. 
- Se debe examinar casos vinculados con la jurisprudencia nacional a fin de aterrizar los conceptos. 
- La diplomatura es excelente.  

 
 

2. ¿Cómo calificaría el desempeño de cada docente?: 

 Excelente Muy 

Bueno 

Bueno Regular Deficiente Total 

Erick 

Guimaray 

6 3 - - - 9 

Renata 

Bregaglio 

4 4 1 - - 9 

Gonzalo Del 

Río 

5 4 - - - 9 

Yván 

Montoya 

4 5 - - - 9 

Joel Campos 6 3 - - - 9 

Christian 

Guzmán 

5 4 - - - 9 

Rómulo 

Morales 

6 2 1 - - 9 

Joel Segura 8 1 - - - 9 
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3. Sugerencias u otros comentarios 

- Seguir con más seminarios, pero presenciales para fiscales, jueces, abogados, defensa pública y 

policía especializada en temas de corrupción de funcionarios en Chachapoyas. 

- Sugerimos que se realicen otros diplomados que pueden ser sobre justicia intercultural o sobre el 

medio ambiente. 

- Se sugiere acentuar los procesos uniformes en el Nuevo Modelo, a fin de que no se den 

regionalismos en la forma de aplicar el nuevo código procesal penal (vgr. Huaura, La Libertad, 

Lambayeque, Arequipa, etc.). 



   

                    

- Que continúen con este tipo de diplomados o capacitaciones que nos hace falta para enriquecer 

nuestra formación académica. 

- Me inclino por recomendar que este tipo de capacitaciones de alto nivel sean dirigidos a un grupo 

mayor de operadores jurídicos. 

- Que los participantes sean escogidos por la especialidad, ya que existe poca capacitación para los 

fiscales en delitos de corrupción de funcionarios. 

- El diplomado no debe interrumpirse. A los asistentes se les debe exigir dedicación exclusiva en el 

diplomado, porque algunos llevan cursos de maestría, doctorado. Es necesario más práctica. Más 

talleres. 


